
State of California 
Department of Industrial Relations 
Division of Labor Standards Enforcement 
 

Notificación del Dia de Paga 
Los días de paga para los empleados de: UNIVERSITY OF CALIFORNIA 

Serán como se indica a continuación: 
 

• Empleado por hora:  
• Académicos y Asalariados:  

 
De acuerdo con los Artículos 204, 204b, 205 y 205.5 del Código de Trabajo de California, 

Estado de California, Departamento de Relaciones Industriales, División para el 
Cumplimiento de las Normas Laborales. 
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